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OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

1̂ ®® anuncios particulares que se quieran insertar en el^olettn , préviftii- 
P P aSran 6 rs . al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real porlinea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE lA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIAS DKL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en la 
Córte, sin novedad en su im
portante salud.

SECCION OE LA PROVINCIA.
GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular número 174.

Sanidad.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha U  de Mayo úl
timo, me comunica la Keal orden si- 
guienle.

■Consultado el Consejo de Sani
dad acerca de una exposición y do
cumentos remitidos por el Doctor fran
cés Mr. Caslallat con obgeio de que 
le hagan en España ciertos estudios 
sobre la pelagra, acrodinia y la er- 
golina, dicha corporación con fecha 
14 de Marzo ha informado entre otras 
cosas lo siguiente.

3. ” Que mande (el Gobierno) con 
este fin a los Gobernadores de las 
provincias, se dé por los facultativos 
titulares de cada pueblo y los mé
dicos y cirujanos de los establecimien
tos de beneficencia generales, pro
vinciales y municipales, en hojas se
paradas; noticia de los enfermos de 
lepra de pelagra y de acrodinia que 
haya en cada población ó Concejo; 
y que reunidos todos los correspon
dientes á ia de su mando respectivo, 
lo remitan á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad-

4. ’ Que en cada una de las men
cionadas hojas expresen dichos fa
cultativos; con la mayor fidelidad 
posible pero en términos claros y | 
concisos: |

Primero. La provincia á que cor- I 
responde el pueblo.

Segundo. El nombre de este y 
el número de sus habitantes.

Tercero. Cuántas persona* hay en 
él, acometidas de la enfermedad á 
que la hoja se refiere (lepra, pela
gra, ó acrodinia).

Cuarto. Cuando haya enfermos

Y de una ó mas de estas dolencias, 
se expresará en ia hoja correspon
diente respecto á cada uno; su nom
bre y apellido; su edad; pueblo de 
su naturaleza, con expresión de la 
provincia á que corresponde; estado 

! civil; cuando .se ha casado si su cón
yuge padece ía propia enfermedad, 
y en cual de los dos se manifestó 
primero; en qué pueblo, residía al 
aparecer el mal; qué oficio ü ocu
pación ha tenido antes de que la 
enfermedad se-mostrara, y cual es 
en el dia su ocupación; si tiene des
cendientes. y si están ó no' locados 
de la misma dolencia; á qué edad 
se manifestó el padecimiento; si sus 
padres, ascendientes y.colaterales han 
sufrido ó están sufriendo la propia 
enfermedad; á qué causas generales, 
de localidad ó individuales puede 
el mal atribuirse; qué alimentos y 
qué bebidas ha usado y usa habitual- 
menie; las condiciones de. la habi
tación; de sus vestidos y medios de 
aseo; los síntomas principales y ca- 
raclerisiicos dcl mal, exponiendo bre
vemente las dudas que el diagnósti
co pueda ofrecer; noticia en fin del 
tratamiento empleado contra la do- 
Iencia.==Y la Reina (Q. D. G.) de 
conformidad con lo propuesto por 
el Consejo, y considerando que será 
oportunamente beneficioso para la 
salud pública adquirir los datos y 
noticias á que se refiere lo prein
serto, se ha servido disponer lo co

munique á V. S. como de su Rea 
órden lo verifico, para ¡os efectos 
correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para que 
¡os Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, lo pongan;^a,co
nocimiento de los facultativos existen
tes en sus respectivas localidades, á 
fin de que |)or los mismos, se fa
ciliten cuantas noticias les sean re
clamadas por los Subdelegados de 
los- partidos.

Albacete 11 de Junio de 1863.-» 
José Oallosíra.

Otra núm . 175.
Los Señores Alcaides de los pue

blos de esta provincia, remitirán con 
toda urgencia á este Gobierno, un 
estado con arreglo al modelo siguiente 
á esta circular, de las sociedades de 
Socorros Mutuos existentes en cada 
una de sus respectivas localidades, 
manifestando al verificarlo, las ven
tajas ó inconvenientes de esta clase 
de asociaciones, utilidad que reportan 
las que hoy funcionan, estado econó
mico de las mismas, y si se observa ó 
nojfíelmente las prescripciones de sus 
estatutos.

Albacete 11 de Junio de 1863= 
José Gallostra.

Estado de todas las sociedades de socorros mutuos existentes en esta localidad.

Pueblos
6n que radican las 

___sociedades.
Denominación. OBGETO.

Número
de socios.

Autoridad
..fior quieix^han &idp,. 

aprobadas.■

■* • ' j '

Fécha
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núm. 176.
Sección de 'Estadística.=Movimienio 

de población.

Necesitando este Gobierno de pro
vincia conooer el -númeco de geme
los que han nacido en el año de 
1861, los Señores Alcaldes de la mis
ma, se servirán rem^irme en el pre-

i

ciso é improrogable término de ocho 
dias, un estado conforme al mode
lo que se inserta á continuación.

Si ocurriere que en la Secreia- 
ria de los Ayuntamientos no existie
sen dalos bastantes.á llenar el cua
dro, los reclamarán á los Señores 
Párrocos, para que se sirvan faci
litarlos, y puedan merecer la exac
titud y crédito que se apetecen.

Muy sabido es ya por toda per

sona ilustrada, qíi« el conocimiento 
del movimiento de la población tiene 
úna importancia grañdery que sirve én
tre otras cosas para resolver cuestiones, 
que constantemente se agitan y pro
mueven en las localidades. Por io 
tanto, nada tendré que decir en 
obsequio de este -ulUisimo servicio,, 
mas qué, espero del#celo é inteli
gencia de las autoridades locales de 
esta provincia, que harán un esluer-

zo por dar Cufílplido con. exactitud 
y en el plazo fijado, cuanto se pre- 
viéñé' en la’ presénte circular. Do es- 
la manera quedarán satisfechos los 
deseos de este Gobierno, evitando 
el usar de medios violentos, que 
siempre son contrarios á mis seu- 

■nimicntos naturales.
Albacete' 7 de Junio de 1B61— 

El Gobernador, José Gallostra.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Modelo que se cita.

—t’agia..,-

PARTIDO DE........................ PUEBLO DE.

Estado demostrativo del número de gemelos que han nacido en las Parroquias de esta población en el año 1861 
los los nacidos y muertos.

®Bánía’‘ bárbara.
iOUl .tob!

Juan ’,
-naiai.oi ■

a:.-'
-si í ^ Totales.
-a i R.;.
'ib

— . m i  ü b .

Legítimos; que han nacido

vivos •

Varones Hembras Total.

MUERTOS

Varones Hembras Total.

Ilegítimos; que han nacido

■-1— 
Varones

VIVOS
Hembras Total.

>l'

MUERTOS.

Varones Hembras Total.

TOTAL GENERAL.
Total.Varones Hembras

Fecha,... 

El Alcalde,

El Secretario,

btra tium. 177,
-anq íol d!  ̂ .*iA . /.■ . .
tioo ¿g 'Estadística.
nu , '‘-w
‘̂ •'''Haciéndose preciso conocer el nú- 
híerb dé 'edificios sagrados que había 
én está proviheia'en el año de T861 ,

el de Religiosas en los conventos y el 
de Eclesiásticos y asistentes al culto, 
ios Alcaldes'dé dos pueblos de esta 
provincia, inmediatamente que reci
ban la presente circu'ar, llenarán los 
estados, según los modelos insertos 
á continuación recogiendo el V.® B.* 
de Iciis Señores Curas Párrocos.

Los Secretarios ' de los Ayunta

mientos, bajo su responsabilidad, cui
darán de recojer dichos estados, y 
luego que los hayan examinado, ano
tándolas observaciones q-ue crean con
venientes, los entregarán á la Autori
dad local, para qde los remitan á este 
Gobierno de provincia.

La urgencia que réchma este ser 
vicio-, itie obliga á fijar el plazo Im-

prorogable de ochó dias, para llevar r 
efecto las operaciones que se indican? 
esperando del celo de todas las perso
nas que han de intervenir en ellas, me 
evitarán el disgusto detener que exi
gir ninguna clase de responsabilidad.

Albacete 7 de Junio de 1862.- 
El Gobernador, José Gallostra..

D»'j. -.I- )íi,
'Jv- . ■ ' ‘i .i... ■

Ó R V . . - R- . -  '  : ri
m a  • •!. .Rid-... ,-; ;

PROVINCIA DE ALBACEThi

Modelos que se citan.
I i § T ^ ® n O T H ( E ñ  M M g n í i O T n i G á .

PARTIDO DE. . . . . . . . . . PUEBLO DE................

Estado demostrativo del número de edificios sagrados, el de Religiosas en los Conventos y sueldos que disfrutal);in 
en |8 b l .

NUMERO DE
--------- --------- ------------ ' .............. ...............................................................

Edificios sagrados. Religiosas en los conventos.

Parroquias. Ermitas. Santuarios. Conventos.
TOTAL 

de edificios 
sagrados.

Profesas. Novicias.
Sueldos

que disfrutaban. 
Hs. Cént.

total
de religiosas.

2 5 5 { 11 20 6 10.000,30 26

Fecha y firma. 
El Alcalde^ El Párroco, El Secretario,
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liWüIIDIICTníEá l(GILlSnü^!ra(GA.

PROVIiSOA d e  ALBACETE. PARTIDO DE................. ..  .
----- '=̂2iaS!á¿5£K=’-~—

PUEBLO DE........... ..Esiadô lemQslralivo del número de Eclesiásticos y asistentes al culto que hnbia en las parroquias de este pueblo en 
186!, coíi espresion de los sueldos que disfrutaban. ^

San Juan. 

San Pedro,. ,

Tolaics.

NÍJMfiRO DE

Eclesiásticos.

Fecha y firma. 
El A Icalde,

Vicarios
Curas

párrocos

Curas
ecóno
mos.

Curas
castren

ses.

'Tenien
tes y 

coadju
tores.

. ..

Cape
llanes.

Sueldos 
que dis
frutaban 
fís. Cént.

TOTA L 
de ecle
siásticos

Asistentes al. culto.

Sochan
tres.

■El Párroco,

Sacrista
nes.

Organis
tas.

Ermita
ños. Acólitos

Campa
neros.

Sueldos 
que dis
frutaban 
Rs. Cent.

El Secretario.

TOTAL 
de asis< 
lentes al 
culto.

Otra núm. 178,

I rovincia do Albacete—Pueblo de [lellin.—Segundo semestre de 1862. 
In.'Mipucsto y reparlimienlo que forma el Alcalde que suscribe, del gasto que 
ocasionara el socorro de presos pobres y demás atenciones dei mismo en el 
sugmido trimestre del corriente año.

_ : /?«. cénls.
Para 1$ presos que se calcula habrá en esto trim< stre a ra r-- ' ~ 

doce cuartos diarios cada uno importan.
Para la conducción y socorro.de los reos do tránsito.
Para i-oinposicion de las Cárceles.
Para dotación dcl Alcaide á razón de 7 rs. diarios.
Para id. üel mandadero á razón de 2 rs. diarios.
Para acéiic para las lámparas y escobas. Total

BAJAS.

Por sobrante en la cuenta dcl primer trimestre.

de
2055 68
500
.500
657
182
M

59.24 ■68

1581 63
). 2345 05

REPARTIMIENTO.

____  Pueblos. Almas. Reales cénts.
D cllin................................T T m  “ 1225 97
Tobarra.........................  6142 6752 62
l^»etor.............................. 2181 239 91
Ontur.............................. 1473 152 03
^^Iñaiana......................  960 1Ü5 60

_______21883 ~ 2407 13

RESUMEN.

Debieron repartirse.............................  2343 05
Se han repartido.................................  2407 13

Sobran......................  64 08

Se ha girado este repartimiento con arreglo al número de almas que cons- 
lan en el nomenclátor, habiendo cabido á once céntimos de real á cada una 

Ilciim 21 de Mayo de 1862.—Jaime Saiazar.
V habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto v renarli- 

mienlo, he dispuesto su inserción en efite periódico oficial, para conocimiento 
de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes la mavor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas. ■ ^

Albacete tO de Junio de 1862.=/o#é (?a«osíra.

m

CLASES PASIVAS.
liontaduría de Hacienda pública.

ABRIL DE 1862.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en.cada una de las expresadas clases, en el referido mes, oue 
perciben sus haberes por la Tesorería de esia provincia.’ ^

Albacete 31 de Mayo de 1862'.=E1 Contador de Hacienda pública, Dionisio Alonso.

 ̂ " NOMBRES. EMPLEOS. Hader .anual. Fechas de las concesiones.

'■ a lta s . ■ ■

lietirados defiuerra y Marina.

âi'i’ion Risueño Juan, 
/̂ oilo Perez Torres.

Soldado.
Cabo primero.

360
í ■ 36b -

16 de Enero de 1860. 
■4 de Agosto de 1860.

Causas que han motiaaáo 
las alílas ó bajas.

Por diploma de 
Por diploma de
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CMMrSIOV PIUNCIPVL OC VENTAS DEI'HUPIEÜAÜKS DEL ESTADO
Próroga de subaila,

PoT disposición del Sr. Goberna
dor de la provincia, se prorroga la 
subasl.a de fincas <le propios señalada 

ir él Polftin oficial náiiv.' 71 del {Miér
coles II de los corrientes, bajólas 
mismas circnnslancias con que se 
hoHon a-nunciadas, para el dia 12 
de Julio próx ino, en vez del 9 que 
Ifl TimLr pVeíijado.

Lo que se . hace saber al públi
co para los efectos consiguientes.

' Albacete 12 de Junio de 1862. 
Manuel Mariin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POZO-HONDO,

D. José Ortega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que siendo escesivas 
las excitacrónes que' se tienen hechas á los contribuyentes para presentar 
sus relaciones de riqueza con ob
jeto de formar el amíllaramienlo que 
na de regir en el año próximo de 
1863; el Ayuntamiento ha acordado 
conceder el término de ocho dias con
tados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
para los que falten prestar este servi
cio, en la inteligencia que sin mas 
consideraciones serán tratados con to* 
do el rigor de las leyes.

Dado en las Salas Capitulares de 
Pozo-hondo á ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Jóse Or
tega.—Por su mandado, Antonio Go- 
mc4 (le Mercado Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CARCELEN.

D. Juan Martínez Sarria, Alcalde cons- 
titucional de la villa de Carcelen, 

. Presidente del Ayuntamiento y de 
la Junta pericial de la misma.

Hago saber: Que terminado el ami- 
llaramienlo de toda clase de riquezas 
de esta villa, se expone at publico 
por término de quince dias contados 
desde el dia de la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que lodo contribuyen
te asi vecino como Icrralenienle pue
da reconocerlo, y hacer sobre él las 
reclamaciones que crea justas.

Carcelen 9 de Junio de 1862,— 
Juan Martínez.— P. S. M„ Francisco 
Quintana, Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALCAHAZ.

D. Mariano López, Escribano del nú
mero y Juzgado de primera instan
cia de este partido.

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi oficio se ha seguido el incidente 
promovido á instancia del procurador 
Don José Bautista López, como cura
dor de Ramona y María Rodriguez, 
solicitando se le declare pobre para 
litigar con su tío ñamoa Rodríguez, 
todos vecinos de Peñascosa y segui

do por todos sos trámites se dictó la 
senU'ociii (|iu‘ dice asi:

Sentencia. En la ciudad de Alca- 
láz a nueve de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y dos, el Sr. D. Enrique 
Lassiis Pont, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habien
do visto estos autos y resultando que 
por parte del procurador D. José Bau
tista López, se ha promovido inciden
te de pobreza solicitando que se de
clare como tales á sus representadas 
Ramona y Maria de la Encarnación 
Rodríguez,vecinas de Peñascosa para 
litigar en tal concepto con su tío Ra
món Rodriguez en reclamación de in
tereses en atención á que no poseían 
bienes ni rentas algunas.

Resultando que el demandado no 
ha comparecido oponiéndose á dicha 
solicitud á pesar de haber sido citado 
debidamente, y por su rebeldía se ha 
sustanciado con los estrados del Juz
gado.

Resultando que por parte de la 
Ramona y Juana Rodríguez se ha jus
tificado plenamente que no poseen 
bienes ni rentas algunas y dependen 
únicamente del salario eventual como 
criadas de servicio á que están desti
nadas, cuyas utilidades no alcanzan al 
doble jornal de un bracero en esta 
localidad.

Resultando que el Promotor fiscal 
del Juzgado y representante de la Ha
cienda pública eslán conformes y na
da tienen que exponer á la declara
ción de pobreza solicitada por dicho 
procurador.

Considerando que según el nú
mero primero del articulo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil los Tribunales deben de
clarar pobres á los que vivan de un 
jornal ó salario eventual, en cuyo ca
so están comprendidas Ramona y Ma
ria Rodriguez.

Considerando que los declarados 
como tales pobres deben disfrutar de 
los beneficios que expresa el articulo 
ciento ochenta y uno de la misma ley: 
Su Señoría por ante mí el Escribano di
jo: debía declarar y declaraba pobres 
para litigar á Ramona y Maria de la En
carnación Rodríguez vecina de Peñas
cosa á quienes se defienda y avude 
como tales por ahora y sin perjuicio 
remitiéndose testimonio literal de esta 
sentencia al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en 
el Boletín oficial. Pues así lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez de que 
doy fé.—Enrique Lassus Fonl.—Ma
riano López.

La providencia inserta está confor
me con su original obrante en el ex
pediente de que se ha hecho mérito 
á que me remito.

Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado pongo el presente que 
signo y firmo en Alcaráz á treinla de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Mariano López.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DB 
LA RODA.

D. Pablo Cases, Juez de primera 
instancia de esta villa de La Roda 
y su partido.

Hago saber: Que sustanciados por 
todos sus trámites los autos de me
nor cuantía incoados en este Juz
gado á solicitud del Procurador del 
mismo D. Andrés García y Muñoz, 
en nombre y representación legal de 
Félix Molina, vecino de Albacete, 
contra Frutos Sánchez, que lo es de 
Tarazona, sobre pago de mil dos

cientos doce rs. vn., procedentes de 
suministros hechos por aquel, se ha 
dictado en rebeldía de este último 
la senlencia.del tenor siguiente:

Sentencia.

En la villa de La Roda á veinte 
y cuatro de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y dos El Sr. Ü. Pablo Gases, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido.

En vista de este pleito de menor 
cuantía producido á solicitud del 
Procurador Ü. Andrés García y Muñoz 
en nombre y representación legal de 
Félix Molina vecino de Albacete con
tra Frutos Sánchez que lo es de Ta- 
razona sobre pago de mil doscientos 
doce rs, vn. procedentes de sumi
nistros hechos al mismo en dinero 
y efectos para su manutención.

Resultando que en tres de Marzo 
último se presentó escrito por dicho 
Presbítero García exponiendo que por 
consecuencia de un contrato que 
medió entre su principal y el cita
do Frutos Sánchez para la planta
ción de un majuelo, suministró á 
este diferentes cantidades y efectos 
en concepto de préstamo ó anticipo 
ascendiendo el débito según liqui
dación practicada á la cantidad de 
mil doscientos doce rs. vn.

Resultando que admitida la de
manda se confirió traslado de .ella 
por término de seis dias a! expre
sado Frutos Sánchez, al cual se le 
notificó la providencia con tal mo
tivo dictada y se le entregó en el 
acto la copia simple de aquella a los 
fines prevenidos ên el artículo 1137 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
sin que á su pesar se presentara á 
contestar dicha demanda.

Resultando que acusada la rebel
día se dió por contestada la deman
da, cuya providencia so hizo saber 
al demandado en igual forma que 
el emplazamiento, acordándose en su 
consecueneia seguir estos autos en 
rebeldía del mismo y que se enten
dieran con los estrados del Tribunal 
cuantas providencias hubieran de 
hacerse saber á aquel.

Resultando que recibidos estos 
autos á prueba se produjo y prac

ticó en tiempo por la parte demun. 
danle la que consideró conveniente 
á su derecho, entre la que se hallen 
comprendidas unas posiciones pre, 
sentadas por el demandante para nne 
las absolviera el demandado y 
las que se le ha tenido por confeso 
mediante ’á no haber concurrido 
á pesar de las dos citaciones que 
le han hecho en la forma prevenida 
por la ley:

Resultando que convocadas lag 
parles á juicio verbal para el dia 
veinte y tres del corriente, solo con
currió el demandante reproduciendo 
en el acta que ai efecto se eslendió 
cuanto tiene consignado y probado 
en autos.

Considerando que el demandante 
Félix Molina ha probado bien y cum
plidamente su acción, justificando ]| 
existencia del contrato que medió 
con el demandado Frutos Sanchei 
y la cantidad que en su razón y por 
via de préstamo recibió este de aquel, 
ascendente á mil doscientos doce 
reales vn.

Considerando que la rebeldía en 
que SQ ha constituido el demandado 
induce á creer que el mismo se ha 
propuesto eludir con temeridad el 
cumplimiento de una obligación le- 
gilimamenle conlraida.

Fallo: Que debo condenar y con* 
deno á Frutos Sánchez á que pague 
al demandante Félix Molina en el 
preciso término de tercero dia la 
cantidad de mil doscientos doce rea
les vn. con imposición á aqud de 
todas las costas causadas en este 
pleito; pubiiquese esta sentencia dado 
caso de no apelarse de ella por edictos 
que se fijarán ente Tribunal ¿inser
tarán en el Boletín oficial de esta 
provincia conforme á lo prevenido 
en el articulo 1190 de la Ley de En- 
juciamiento civil. Y por esta mi sen
tencia así lo pronuncio, mando y 
firmo.^Pablo Cases.

Y en cumplimiento á la prevenido 
en el articulo 1490 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, se publica dicha 
sentencia por edictos á los eíeclos 
oportunos.

Dado en La Roda á veinte y seis 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Pablo Cases.n=Por su manda
do, José Antonio Muñoz.

SECCION NO OFICIAL.

OBSERVATORIO DE ALRACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio, que á conlinue- 
cion se expresan.

DIAS.

BARÓMETRO EN HILÍME- TERMÓMETROS CENTIGRADOS. PSICRÓMETRO HUMEDAD A lm ii- P lu v io -TROS Y Á O .o RELATIVA. D ire c 
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El C atedrático encargado, Salustiano Sotillo
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